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  Brasil : Las sentencias del caso de la FEBEM deben dar lugar a 
amplias reformas 

 
Amnistía Internacional ha manifestado hoy, 5 de octubre de 2006, que las sentencias 
condenatorias dictadas contra 14 empleados y ex empleados de la FEBEM (Fundação 
Estadual do Bem-Estar do Menor) por su participación en actos de tortura cometidos en el 
centro de detención constituyen un paso en la buena dirección y deben dar lugar a amplias 
reformas del sistema de detención de menores de Brasil.  
  
En particular, Amnistía Internacional ha instado a las autoridades del estado de Sao Paulo a: 
 

Garantizar la independencia plena de los organismos responsables de la documentación e 
investigación de los casos de tortura, como el Instituto Médico Legal (Insituto Medical 
Legal).  
Aplicar las medidas estipuladas en el Estatuto del Niño y el Adolescente (Estatuto da 
Criança e do Adolescente, ECA), entre las que figura la obligación de garantizar la 
integridad física de los detenidos al cuidado de la FEBEM. 
Proporcionar a la policía y los guardias de prisiones recursos y formación adecuados para 
que puedan realizar su trabajo sin necesidad de cometer violaciones de derechos 
humanos, como actos de tortura. 
Investigar exhaustivamente las restantes acusaciones de tortura en centros de detención 
de menores y aplicar a los presuntos responsables la Ley sobre la Tortura de Brasil.  

 
En aplicación de dicha ley, los 14 acusados fueron declarados ayer culpables de haber 
participado en actos de tortura, incluidas palizas con palos de madera y barras metálicas, 
infligidos a 35 detenidos en noviembre de 2000 en el centro de Raposo Tavares.  
 
Se impusieron 87 años de prisión a dos altos cargos, 74 años y 8 meses a 10 guardias y 2 
años y  2 meses a dos de los directores del dentro por negligencia.  
 
“Lo significativo es que en estas sentencias se abordan no sólo los actos de tortura, sino 
también la cuestión clave de la responsabilidad de la cadena de mando”, ha manifestado 
Patrick Wilcken, adjunto de investigación y acción sobre Brasil de Amnistía Internacional. 
 
“Ahora es esencial que las autoridades del estado de Sao Paulo tomen todas las medidas 
necesarias para llevar a cabo reformas de debían haberse realizado hace ya mucho tiempo”, 
ha añadido Wilcken. 
 
 


